
Durán, 31 de Mayo del 2017 

A los Acesonistas 
DUPOCSA Protectores Químicos Pava el Campo S.A. 
Duran, Fcuador 

Informe del Contísario 

Ln camplimento a lo dispuesto en ol Articulo 279 de la | ey de Compañías y la Resolucion 
No 92 1 43 0014 de octubre 13 de 3992 de la Supermtendencia de Compañías, reforcnte a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Prmcrpal de Dupocsa Protectores 
Químicos Para el Campo $ A, presento a ustedes mi sforme y opimon sobre la razonabilidad 
y sufierenesa de la mformacion presentada a ustedes por la Admnrstración, en relación con la 
sutuación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año tormnado el 31 de 
diciembre de 2016 

Responsabilidad de la ademmistración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados limanuieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiora, os responsabilidad de los administradores de la 
Compaita, así como el disoño, la mplementación, y el mantensmento de controles ¡ntemos 
selevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario Prinerpal 
Mi responsabilidad expresar una opmión sobre los estados financieros de la compa 
en la revision efcctuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 
legales, estatutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas 

     ña, basada 

Psta revisión lue efectuada siguiendo dos Íincamicntos de las normas internacionales de 

audstoría molayondo on consceucnera, pruebas selectivas de Jos regrstros contables, cvidonera 
que soporta los importes y reveluciones amcluidos en los estados financioros, adecuada 
aphiación de las Normas Intemactonales de informacion l mancicra, evaluación del control 

intorno de la compañía y otros procedimientos de revision considerados necesarios de acuerdo 
con las crcunstaneias 

  

Para este propósito, he obtenido de los adimstradores, información de las operaciones, 
registros contablos y documentación sustentatona de las transacurones revisadas sobre bases 
selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de situación fínanciora al 31 de diciembre de 
2016 y el correspondiente estado de resultado integral, así como los hbros sociales de la 
compañía y, entre ellos, las actas de Juntas ordinarta y extraordmarta de Accionistas Considero 
que los resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresar nu opinión 

 



Opinios sobre cumplimiento 
En mi opimón, los estados linane1cros mencronados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de Dupocsa Protectores Químicos Para el Campo 

SA al 31 de diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado on esa 
lecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiora 

    

Adicionalmente, he podido venficar que los admmistradores han cumplido con las 
«disposiciones e mstrucciones de la unta General de Accionistas, y, que los libros sociales de la 
compañía estan adecuadamente manejados 

Opuión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la rovisión efectuada, considera que la administración de la 
compañsa ha detormanado adecuados procedimentos de control imtemo, lo cual contribuye a 
gestionar mformación financiera confiable y promueve el manejo linanciero y administrativo 
eficiente de sus recursos 

  

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
Ln cumplimicato a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Código de Trabajo, mformo que durante ol ejcroicio 2016, la compaíña no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema do mtermediación laboral con empresas que 
cuentan con la autorización requerida por la ] ey para prestar ese tipo de servicios 

  

Informe sobre el camplimiento al Mercado de Valores. 
Ta compañía Dupocsa Protectores Químicos para cl Campo $ A, so cnenontra mscrta en el 
Mercado de Valores para poder cnutur obligaciones, tanto de categoría A y B de acuerdo a dos 
Imeamientos que se efectuaron en determinado momento para su respectivo registro 

En basc a los datos presentados por los admunistradores de la compañía, y, de acuerdo a la 
ilormación que se presenta semestralmente para dan cumplimiento a lo solicitado por la 
Supermtendencia do Compañías, la Compañía Dupocsa Protectores Quimicos Para el Campo 
SA, se encuentra al dia en todas sus obligaciones souietamas, y a la vez realizando 
adecuadamente sus mibnmes para el Mercado de Valores y cumpliendo los plazos dotermmados 
para su presentación 

  

¡ones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías. Cumplimiento de fas disposi 

  

Sobre las disposiciones constantes en el Art 279 de laT ey de Compañías, mlormo lo siguente 

» No se han constitudo garantias por parte de los admumstradores de la Compañía, en 
razón de que, los cstatutos no cargon la constitución de dichas garantras 

+ He solicitado y se me ha entregado, por parte de los administradores, los balances de 
comprobación mensuales de la Compañia



» le examinado, por muestreo, los bros contables y documentación soporte exastente em 
la Compaña 

« Durante ot portodo que he desempeñado ol cargo de Comisano de la Compañía no he 
convocado a juntas generales de accionistas, por no haberse cumplido ninguno de los 
casos determinados en la T ey de Compañías (Artículos 212, me:so torcero del articulo 

236 y 266) 

+ Durante ol pertodo en que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compaña no he 
soticatado a los administradores que hagan constan cn el orden del día, afgón punto que 
tuere conveniente tratarso, debido a que esta solicitud debe hacérsela previamente a la 
convocatoria a la junta general, sm embargo, hosts la levha mo han existido tales 
convocatorias, en virtud de que las juntas generales han sido de caracter extraordinarias, 
por lo tanto, no requerían de convocatoria 

+ - Darante el periodo en que ho desempoñado el cargo de Comisario de la Compañía no ho 
asistido a las juntas generales por no haber “ido especial e mdividualmente convocado, 
lo cual, al haber sido las anteriores puntas gencrates de carácter extraordmanas, lampoco 
cra necesario por cuanto estaban relacionados para comlar con autorización de 
apalancamiento finanetoros anto las entidades bancarias, segín los Artículos 242 y 247 
numeral 6, de la Ley de Compañías 

   

+ No he conocido que se hayan presentado denunctas contra personal o administradores 
de la Compañía 

+ No he propuesto la remoción de administradores, en virtud de que, la información y 
documentación analizada, no so desprenden irregularidades que pudieran das lugar a tal 
remoción 

  

Este mionme do Comisario es cactusivo para mformución de los Accionistas, Dircetoros y 
Admumstración de DUPOCSA PROTECTORES QUIMICOS PARA LL CAMPO SA, ast 
¿omo de la Supermtendencia de Compañías, y no puede ser utilizado para otro propómto 

Atentamente, 

00 ty bo a 
CBA. Siilb9 Burgos Ortega 
UC 0916466220 
Comisario Principal 

  

 


